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COMISIÓN GESTORA 
BASES para la provisión por concurso 

de una plaza do Ingeniero Encargad» 
de la Sección de Vías y Obras provin
ciales. 
Se saca a concurso la pr«vis ién de 

una plaza de Ingeniero Encargado 
en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales *de esta Corporac ión , coa 
arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l desempeño del cargo de 
Ingeniero Encargado de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, queda 
supeditado a la vigencia del presu
puesto extraordinario de la Manco
munidad de Diputaciones de. Régi
men C o m ú n para la cons t rucc ión 
de caminos vecinales, 

2. a E l designado disfrutará del 
sueldo regulador correspondiente a 
la categoria que tenga en el Escala
fón del Cuerpo, así como de' una 
gratificacién ordinaria de 4.000 pe
setas: ambas remuneraciones con 
cargo a la subvención ordinaria que 
perciba la Diputac ión del Estado 
para los camiaos vecinales. 

Además , con cargo al presupuesto 
ordinario anual de gastos de esta 
Corporación , perc ib i rá un suple-
mentox de gratificación de 7.000 pe
setas y plus de carest ía de vida, plus 
de cargas familiares y dos pagas ex
traordinarias. 

3. a La percepción de gastos de 
movimientos y demás devengos ofi
ciales, se ajustará a las disposiciones 

reglamentarias del Estado, Con los 
beneficios que en cada momento se 
deriven de los acuerdos de esta Cor
porac ión respecto a la cuan t ía del 
importe de las dietas, beneficios que 
serán abonados con cargo al presu
puesto o rd ina r i» de.la Corporac ión . 

4. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertas. 

5. a Los concursantes p resen ta rán 
sus iastancias y documentos anejos 
en el Registro de entrada de esta 
Corporac ión , durante el plazo de un 
mes, a contar desde él día siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio en 

\ el Boletín Oficial del Estado. 
i Los documentos anejos seráa : 
j a) Certificado de nacimiento, le-
. galizado si fuese expedido fuera del 
• territorio de Valladolid, a los efectos 
i de acreditar naturaleza de español , 
j b) Tí tu lo profesional o certifica-
i ción de haber realizado el depósi to 
\ necesario para obteaerlo o certifica
ción de estudios, 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. \ 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía. 

e) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa, n i te
ner defecto físico que le inhabil i te 
para ^1 normal desempeño del cargo. 

t) Certificado de depurac ión en 
su Cuerpo. 

g) Certificado que acredite su ad
hesión al Movimiento Nacional, ex
pedido por la Delegación Provincial 
de Información e Invest igación de 
F. E. T . y de las J. O. N.-S„ no tra
tándose de personal de las escalas 
profesionales, provieionales o de 

complemento, en activo, o que haya 
prestado servicios de guerra durante 
la c a m p a ñ a de- l iberación en los 
ejércitos de Tierra, Mar y Aire. 

h) Los documentosi que acrediten 
los méri tos y servicios profesionales 
alegados en la instancia. 

i) Los documentos que en su caso 
•justifiquen la inclusión en alguno 
de los grupos a que se refiere la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y disposi
ciones concordantes. 

j ) Documento acreditativo de ha-
, ber ingresado en la Caja de la Cor-
; porapión, en concepto de derechos 
I la cantidad de 40 pesetas. 
| 6.a E l Tr ibuna l estará formado 
j por el Presidente dé la Dipu tac ión 
o Gestor en quien delegue, como 

í Presidente, y por los siguientes V6-
i cales: E l Ingeniero Jefe de Obras 
i P ú b l i c a s de la provincia, un repre
sentante de la Dirección General de 

1 Admin i s t rac ión L o c a l , .designado 
por el Gobernador Civil de la pro-

j vincia, si lo estima pertinente, y el 
j Sr. Secretario de la Corporac ión , que 
ac tua rá como tal. 

7.a E l concurso , se resolverá por 
la Comisión Gestora, a propuesta del 
Tr ibuna l , el cual t endrá en cuenta 
las siguientes preferencias, que se rán 
apreciadas coajuntamente: 

A) Tiempo de .servicios activos 
al Estado, a las provincias y a los 
Municipios, como Ingeaiero Direc
tor o Encargado, sin nota desfavo
rable. 

B) Trabajos realizados como I n 
geniero en materia de carreteras, ca
minos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categoría administrativa, 
D) Pr rcép tos de la Ley de 25 de 
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Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

8. a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la í o r m a 
reglamantaria, dentro del plazo de 
los treinta días siguientes al de la 
oportuna notificación, en tend iéndo
se, en otro caso, que renuncia a la 
plaza y cargo. 

9. a En caso de renuncia del de-
signano será potestativo de la Comi
sión Gestora nombrar ai concursan' 
te que siga en m é r i t o s ^ circunstan
cias. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 30 de Noviembre dé 1948.— 
E l Presidente, R a m ó n Ganas. 4179 

ieníEioaesaeíilmoaitofltriiÉMs 

Don Jacinto Bardal Fe rnández , A u 
xi l iar Recaudador de Hacienda en-

U a Zona de Astorga. 
Hago saber:(.Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de Gontr i ' 
bue ión Rústica pertenecientes a l 
Ayuntamiento de Benavides de Or-
bigo por los años que se indican 
aparece la siguíei |te 

\ .«Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 154 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edirto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y las Alcaldías 
de los t é rminos múnic ípa les a que 
corresponden los débitos, a los deu
dores forasteros que no hubiesen se-
ña l ado a su tiempo el punto de resi
dencia o aquellos de paradefb des
conocido, comprendidos en este ex
pediente para que en el t é rmino de 
ocho días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el per iódico oficial comparezcan á 
abonar su descubierto por principal,, 
recargos y costas o señalen domici
l io o representante, aperc ib iéndoles 
de que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin tcumplir el reque
rimiento Se decre tará la prosecu-

- ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes.» 

Y ha l l ándese comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, los que a con
t inuac ión se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda de la 
provincia para que pueda acordar 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
y a la^Aícadía de Benavides de Gr-
bigo, según dispone el a r t ícu lo 154 
del vigente Estatuto, 

Nomhre de los deudores , 
D . T o m á s Luengo Rodríguez, ve

cino que figura de Benavides de Or-
bigo, por débi tos de los años 1940 y 
1941, 434,22 pesetas. 

D. Pr imit ivo Ser ráno Mayo, veci
no que figura de Atí toñán del Valle, 

por débitos de los años 1939 al 1945, 
144, 31 pesetas. 

D. Hilar io Martínez" Delgado, ve
cino que figura del pueblo Quinta-
n iüa del Valle, por débi tos de los 
anos 1939 al 1945, 44,55 pesetas 

D * Lucía Gantón Gabezas, vecina 
que figura de Quirí tani l la del Velle, 
por débi tos de los años-1940 al 1945, 
157,00 pesetas. 

D. Ignacio Garc ía Alvarez, vecino 
que figura de Quintanil la del Valle, 
por débitos de los años 1939 al 1942, 
97,76 pesetas, 

D. Juan Guevas Peláez, vecino que 
figura de Quió tan i l la del Monte, aar 
débi tos de. ios años 1943 al 19lo, 
101,49 pesetas. 

D, Víctor Goazález Bianco, vecino 
que figura de Quintanil la del Monte, 
por débi tos de los a ñ o s ' 1943 al 1945, 
326,70 pesetas. 

D. Antonio Pérez Delgado, vecino 
que figura de Gavilanes, por débitos 
de los años 4939 al 1945,. 73,47 pese
tas. 

D, Fructuoso Pérez , Pérez, vecino 
que figura de Riofrio/por débi tos de 
los años 1942 al 1945, 39,95 pesetas. 

D. Juan Puente Riego, vecino que 
figurá de León, per débitos de ios 
años 1939 ál 1945, 68,86 pesetas. 

Benavides de Orbigo a 16 de No
viembre de 1648.-Ei Auxi l iar Re-
oandador, J.xBardal.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Luis Porto. 4094 

Min io MacieBaíie l í i i s t i c a 
DELEGACION DE L E O N 

Rectificación del Padrón dé Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1948 

G J R G U L Á R 
A los señores Alcaldes,'y Secretarios 

de ¿Ayuntamiento 
Coa arreglo al ar t ículo 34, pár ra

fo 1,° de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, es obligación d é los 
Ayuntamientos la rectificación del 
P a d r ó n Municipal todos los años , la 
que coh arreglo al párrafo 3.' del 
mencionado articulo, ha de referirse 
al d ía 31 del mes actual. 

En su consecuencia, todos los 
Ayuntamientos de la provincia han 
de p r o c e d e r á la tercera rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes de 1945, 
a teniéndose a lo que p recep túan los 
Brticulos 30 al 34 de la Ley Munic i 
pal, en relación con el 30 al 48 del 
Reglamenta sobre poblac ión y tér
minos municipales. 

Gomo en añds anteriores, la p r i 
mera operación se,rá el redactarlos 
Ayuntamientos las siete relaciones 
y nota de errores, que me envían 
desde 1946, y las que reproduzco 
para que no se pueda alegar igno
rancia sobre las mismas, 

1.a Relación de residentes de 17 y 
más años fallecidos en el t é rmino . 

y aun fuera, de tenerse seguridad 
absoluta del hecho. 

2. a Relación de residentes de 17 y 
más años^ijue hayan dejado de ser
lo, ind icándose el Municipio de des
tino. A esta relacióif pueden añadir
se los que figuran como residentes 
por error en ei P a d r ó n . 

3. * Relación de nuevos residen
tes de 17 y m á s años , indicando la 
procedencia; y con ad ic ión de las 
iascripciones o m i t i d a s indebida
mente stl hacerse j a Renovación del 
P a d r ó n . En estos residentes han de 
expresarse los datos siguientes: nom
bre y dos apellidos; años cumplidos 
y fecha de nacimiento, estado civi l , 
si es cabeza de familia o sometido, 
sr sabe leer y escribir, domici l io 
(calle y n ú m e r o y entidad en los 
distritos rurales), profesión,- natura
leza (municipio y provincia) y la fe
cha del alta, % 

4. " Relación de va)rénes residen
tes sometidos que bayan pasado a 
cabeza de familia, por mát r imonio . 

5. a Relación de mujeres residen-
tés cabezas de familia, que por su 
m a t r i m o n i ó pasen a sómet idas . 

6 / Relapióii de muieres residen
tes sometidas que, al quedar viudas, 
pasan a ser cabézaá. 

7 / Relación de/residentes que 
hayaa cambiado de distrito munick 
pal dentro del mismo Ayuntarai«nto, 
por mudanza de vivienda, con datos 
de la nueva (calle y n ú m e r o o enti
dad), especificando el domici l io dél 
que son baja.» 

Además se a c o m p a ñ a r á nota de. 
errores advertidos, lo mismo que en 
las anteriores Rectificaciones, 

Estas relaciones y nota deberán 
remi t í rmela en los siguientes plazos: 

Municipios inferiores á 5,000 ha
bitantes, hasta 20 de Enero. 

Hasta 25,000 h a b í t a n o s , 31 de 
Enero. 

Hasta 10Q.0ÓO habitantes, 15 ' dé 
Febrero. 

Por lo tanto, d e b e r á n remitirmte 
las citadas relaciones y nota hasta 
el 20 de Enero todos los Ayunta-' 
míentos de la provincia, a excepción 
de Astorga. La Bañeza, NLa Pola de 
Gordón, Ponferrada y Villablino, 
que lo h a r á n hasta el 31 de Enero; 
y la capital que fp verificará hasta 
el 15 de Febrero. 

Es de advertir ; que no pueden 
aceptarse demoras a estos plazos, 
pues ello nada-implica para conser
var como fecha m á x i m a de presen
tación de padrones la legal de 30 de 
A b r i l . 

Con el fin de evitar dudas acerca 
de la clasificación padronal, hoy de 
gran importancia, teniendo en cuen
ta que la residencia, condición de 
cabeza y vecindad son tan decisivas 
en derechos políticos," se establecen 
las siguientes normas qqe habrán 
de tenerse en cuenta para la mejor 
técnica de la óperac ión: 

I.—Todo habitante reside en un 
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Municipio y sólo en uno; su presen
tación en otro será de t ranseún te , 
aun cuando en él tuviera vivienda, 
negocios o trabajo. 

I I . —La residencia municipal se 
adquiere desde la inscr ipc ión de na-
dimiento; y será la del padre, madre 
u Hospicio que lo recogiera sin da
tos. Y se pierde só laman te por de
función, o por tomar otra naciona
lidad exclusiva. 

I I I . —La residencia de la mujer 
casada es la de su marido; la del 
menor de edad no emancipado, la 
de su padre, madre viuda, tutor le 
£al o adoptante. La del criado sol
tero e interno será la de su dueño . 

IV. —Persisten en su residencia los 
ausentes por sus estudios, trabajos 
libres, noviciado, curac ión , reclútas 
Obligatorios, pr is ión temporal^ des
terrados judiciales ' y expatriadbs 
mientras isigan españoles . 

V. —Tienen por residencia la de 
su establecimiento, los profesos en 
orden religiosa^ los legos internos, 
los asilados permanentes y hospicia-
dos menores sin familia, y, por fin, 
los Condenados en perpetuidad, 

V I . —impone residencia el ejerci
cio de destino públ ico fijo y sean 
cualesquiera las circunstancias per
sonales. Los funcionarios con jerar
q u í a en amplias zonas, están adscri
tos a su plaza localizada; y lo mismo 
los que se desplazaran sin dejar des
tino, por estudios, de perfección, 
amplias licencias, etc, 

VIL—Se estima destino púb l i co 
toda ocupac ión permanente c iv i l o 
mil i tar , a servicio del Estado. Se le 
asimilan los de provincia o munic i 
pio, y los cargos eclesiásticos, con-
sigoados en Presupuestos, 

V I I I , —Los retirados, jub i l ados , 
pensionistas y Clases Pasivas en ge
neral, no están obligados a residir 
en la localidad en que radique la 
Delegación u Organismo de áus per
cibos, y pueden elegir residencia 
con libertad. 

IX . —En casos de dudas sebre au
sentes emancipados p rpeede rá el 
dar íos de baja si 1^ ausencia rebasa 
(de dos años , y hay evidencia de su 
total desarraigo del t é r m i n o . 

X —Se otorgará la condic ión de 
cabeza de familia a todo casado, 
viudo y viuda, aun cuando estuvie
ren en la indigencia, en asilo o pri
sión temporal. T a m b i é n , a los solte
ros de cualquier sexo, emancipados, 
:on medios propios y vivienda a su 
cargo, exclusiva o compartida, 

XI .—La vecindad se otorga en el 
acto al nuevo residente obligado por 
destino públ ico . A los seis meses de 
residencia declarada, por solicitud 
personal del emancipado, accedida 
por el Ayuntamiento. Y a los dos 
a ñ o s de estancia, presumida o decla
rada residencial, a todo emancipado 
establecido en el t é rmino . 

Es muy importante tener presente, 
íespecto a las altas y bajas t iomina-

les, (jue se a t ende rán no sólo con el la carretera de León a Gollanzo, he 
Registro Civi l , sino a d e m á s con las I acord ado en cumplimiento de la 
migraciones, por el procedimiento Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
policial establecido en cada Ayunta-1 hacerlo públ ico para jos que se crean 
miento para su diligencia, pues no ! con derecbfo de presentar demanda 
puede admitirse la apat ía de Ayunta-1 contra el contratista D. Manuel Mal 
mientes importantes de la provin
cia que no hacen constar variacio-
n«s de la poblac ión pOr movimiento 
migrátor io , fundándose en que no 
lo han consignado los jnteresados, 
pues ello revela una faí\a de celo 
considerable, ya que el Ayunta
miento debe subsanar esta omis ión 
y cuyos efectos se han pues'o de 
manifiesto con motivo de! reparto 
de volantes avisos a eleciores del 
Censo de Cabezas de familia, en que 
por el n ú m e r o de sobres devueltos 
se denota una incuria o negligencia 
municipal , que no puede paliarse 
con la socorrida excusa de no l íaber 
sido dada el alta o baja por el inte
resado. 

Hay que tener en cuenta t a m b i é n 
a aquellos residentes de un t é rmino 
que fallecieron en otro, y de los que 
tuviere conocimiento el Ayunta
miento. • A 

Por lo tanto, para que no quepa 
la menor duda acérca de láx fecha 
de remis ión de la d o c u m e n t a c i ó n 
padronal, a la Oficina de m i cargo, 
és de tener présenle las siguientes: 

Las siete relaciones y nota que Se 
citan en esta Qircalar se me entregarán 
en los plazos que terminan en los días 
15 y 31 de Enero y 15 de Febrero, se
gún se trate, respectiucimente, de Ayyn 
tefínientos de menos de 5.000, 25.000 y 
100.000 habitantei. " 

Las lectificaciones del Padrón de 
Habitantes debírán serme entregadas 
lo más tarde el día 30 de Abr i l de 19k9y 
a las qiié acompañarán el Cuaderno 
Awxil iar y tres hojas con el Resumen 
numérico. Estos documentos deberán 
ser reintegrados- de conformidad con 
lo que dispone la Ley del Timbre vi
gente. 

Dada la importancia excepcional 
que ha de tener la Rectificación pa-
d róna l de 1948, espero de los res
pectivos Alcaldes y Secretarios mu
nicipales el mayor celo e interés, 
con el fin de lograr la m á y o r per
fección de documento de tan gran 
envergadura nacional. 

Los Alcaldes debe rán acusarme 
recibo de esta Circular a correo se
guido. 

Ileon, 7 de Diciembre de 1948.—El 
Delegado de Estadíst ica, José Lemes. 
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mierca San Antonio,, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes dertrabajo y» de
m á s que de! l&s obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é rmino en que radican, que es de 
León, en un'plazo de veinte días, des 
hiendo el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la enr 
trega de una re lación de las deman
das presentadas, que deberán remi t i r 
a l a Jefatura de Obras Púb l icas , en 
esta capital, en un plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción* de este anuncio eñ él BOLE
TÍN OFICIAL. . 

León, 7 de Dicienibre de 1948 — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela, 4157 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de ias obras de bacheo con 
a lqu i t r án y riego súperficial con be
tún fluidificado (Cut Back) en los 
Ki lómetros 1 alv6 de León á -Caboa-
lies, he acordado, en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para los 
que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Manuel Malmierca San Antonio , 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y -matérialéis, accidentes del 
trabajo y demás que dé las obrí:s se 
deriven, lo hagan en los Júzgados 
municipales de los té rminos que ra
dican, que es de León, Sariegos y 
San Andrés del Rabánedo , en u n 
plazo de veinte días, debiendo les 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la en
trega de una relación de las deman
das presentadas, que debe rán remi> 
t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
en ' esta capital, dentro del pía zo 
de treinte días, a contar de la fecha 
de la iqiserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. ^ 

Leónj 7 de Diciembre de 1948.— 
Eí IngíjDiero Jefe, P ío Cela, 4160 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

| definitiva de las obras de bacheo y 
' riego superficial con be tún flaidifi-
cado (Cut Back) de los Kms. 1 al ? de 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva d é l a s obra^ de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica del. ICilómetro 90fde la carretera 
de León a Caboailes. he acordado 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean con dere
c h o de presentar demanda contra el 
contratista D . Manuel Malmierca 
San Antonio, pór d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de el t é rmino en 
que radican,^que es de Vi l labl ino , en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 



de aquél la autoridadad la entrega de 
una relación delasd-emandas presen-
tadas, que deberán remitir a la Je
fatura de Obras Púb l icas , en" esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha dé la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 7 de Diciembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4161 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de Bacheo 
con a lqu i t rán y riego superficial con 
be tún fluidificado (Cut-Back) en los 
k i lómetros 1 al 4 de la carretera Na
cional de León a Astorga, he acorda
do, en cumplimiento dé la Real Or
den de S de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean con de
recho de presentar demanda contra 
el contrafista D. Manuel Nialmierca 
San Antonio, por daños y perjuicies, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentéis del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales ĉ e los té rmi-
nos en que radican, qué es de León, 
Armunia y San Andrés del Raba-
nedo, en un plazo de veinte dias, 
debiendo los Alcaldes de dichos, 
t é rminos interesar d e a q u é l l a s ! 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 7 de Diciembre de 1948,— 
E l Ingeniero Jefé, Pío Cela. 4158 

l i l i l t s t r i t t t i i i l i t í i a i 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la v Secretaria municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados p ü e d a n exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Ponferrada 4168 
Cimanes de la Vega 4171 
Garrafee 4183 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
laciona!) para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Ponferrada 4168 
Garrafe ^ 4183 

Ayuntamiento de 
Algadtfe 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el a ñ o 1949, juntamente con las or
denanzas fiscales que autorizan las 
exacciones de los ingresos, se expo
nen al públ ico en la-Secre tar ía mu
nicipal, por espacio de quince días 
háb i les , cen el fin de oír reclama
ciones. 

Algadeíe, 9 de Diciembre de 1948.-
El Alcalde, Fe rnández , 4170 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimieutos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, es tarán de ma-

'nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de jjue puedan 
ser examinados por los interesados, 

formularse reclamaciones. 
Ponferrada 4168 
Cimanes de la Vega 4171 
Garrafe 4183 

Fsrmado el Proyecto de Presu-
puest® Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayuqtar 
mientes que se relacionan a conti-
nuacíÓH, se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Benuza 4181 
Congosto 4185 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitacioaes y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
públ ico etí la respectiva Secretaría , 
para oír reclamaciones, por- espacio 
de quince días. 

Trabadelo 4165 
Palacios de la Valduerna 4182 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con, v derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el año 1949, se halla de 
manifiesto ai públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ®ch® 
días . 

Palacios de la Valduerna 4182 

Aprobad® p«r los Ayuatamieii t®s 
que al final se expresa», el . Presu
puesto Municipal Ordinari® para el 
p róx imo ejercici® de 1949, se halla 
de manifiesto al públ ico ea la Se
cretar ía respectiva p®r espacio de 
quince días, duraate los cuales y en 
los quince siguientes, p®dráD for
mularse contra el misma per los 
interesados cuantas reclamacienes 
se estime pertineates. 

Palacios de la Valduerna 4182 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento la venta de terreno 
en cantidad suficiente para la cons
t rucción de una casa a cada uno de 
los vecinos de ésta, D. Filiberto Prie
to, D. Lorenzo Gómez y D. Eloy Ro-
dríguez, como sobrante de; la vía 
públ ica , entre la carretera de Santa 
María del P á r a m o y camino de Po-
bladura de Pelayo García, al precio 
de dos cincuenta metro cuadrado, 
se anuncia al público,, para oír re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días; las que deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayunta-
tamieato, en la inteligencia que 
transcurridos éstos no se admit i rá 
ninguna, 

V i l l a m a ñ á n , a 9 de Diciembre 
de 1948. — El Alcalde, Diocleciana 
C. Sánchez. 
4169 Núm. 721.—34,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Comanidii ie Motes de Sai 

Román ie BemMSre 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a todos, 
los participes de esta Comuaidad a 
Junta General ordinaria para el día 
26 del presente, mes, a ías doce de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria y 
en segunda para la una de la tarde 
del mismo día, en el sitio de costum
bre, para tratar según indica el ar-i 
t ículo 50 de nuestras Ordenanzas y 
Reglamento, 

San R o m á n de Bembibre, 9 de Di
ciembre de 1948.—El Preaidéntel 
José Fe rnández . 

4175 N ú m . 722.-24.00 ptas. 

Sinlicaío le rieíis de la Presa de 
Saa isidro 

Se convoca a los usuarios de dicha 
Comunidad a Junta general extraor
dinaria para la ap robac ión provisic 
nal del proyecto de ordenanzas y re 
glamentos del Sindicato y Jurado di 
aguas, que t endrá lugar en Torres 
de O m a ñ a núm- 3 de esta capital, el 
día 13 del p róx imo Enero, a las once 
horas de la m a ñ a n a y si no asistiese 
n ú m e r o suficiente, en segunda con
vocatoria, el 16 del mismo mes, a la 
misma hora y sitio, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cual
quier el n ú m e r o de los que asistán. 

León, 7 de Diciembre de 1948,— 
E l Presidente, J o a q u í n López Robles. 

4155 N ú m . 720. -27,00 ptas. 

E X T R A V I O 
De una vaca cisna, alzada regu

lar, con una ese en el cuerno dere
cho. Razón: Santiesteban y Ossorio, 
16, 3.°.—León. 
4213 > Núm. 726-7,50 ptas. 


